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de la Asamblea General por los Representantes Permanentes 
de Cuba y Sudáfrica ante las Naciones Unidas 
 
 

 Tenemos el honor de dirigirle la presente carta en nombre del Comité Conjunto 
de Coordinación del Grupo de los 77 y China y el Movimiento de los Países No 
Alineados. 

 En primer lugar, quisiéramos expresar el agradecimiento de los miembros del 
Comité Conjunto de Coordinación por los incansables y satisfactorios esfuerzos que 
ha desplegado para facilitar la labor de la Asamblea General en su sexagésimo 
primer período de sesiones. 

 En el contexto de su decisión de prorrogar el proceso de examen de mandatos 
hasta el final del sexagésimo primer período de sesiones, el Comité Conjunto de 
Coordinación reitera la firme posición que ha mantenido desde el comienzo del 
proceso. Consideramos que el examen de los mandatos es una oportunidad única 
para fortalecer las Naciones Unidas y aumentar su eficacia. En este contexto, los 
miembros del Comité han expresado su deseo de participar en el proceso de examen 
de los mandatos no renovados de más de cinco años de antigüedad para reducir el 
derroche y la redundancia frecuentes en el sistema de las Naciones Unidas. 

 Al concluir esa fase, durante la que el Comité Conjunto de Coordinación 
desempeñó una función constructiva y de liderazgo, nuestro grupo convino en 
participar en la segunda fase del proceso, a saber, el examen de los mandatos de más 
de cinco años de antigüedad pero renovados, en un espíritu de flexibilidad y 
responsabilidad y con miras a la consecución de los objetivos de la Organización. 
No obstante, los miembros del Comité afirmaron, en el pleno oficioso celebrado el 
24 de noviembre de 2006, que su participación en esta fase del proceso se regiría 
por determinadas directrices, no cuestionadas en forma alguna por ninguno de los 
demás grupos ni Estados Miembros. Esas directrices, que siguen orientando la 
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participación del Comité en el proceso hasta el final del sexagésimo primer período 
de sesiones, son las siguientes: 

 1. El proceso se llevará a cabo de forma transparente, abierta e inclusiva, 
respetando la igualdad entre los Estados Miembros, consagrada en la Carta. 

 2. El objetivo del proceso es reforzar el programa de trabajo de la 
Organización, previendo incluso recursos económicos y humanos adicionales, en 
caso necesario. 

 3. El examen de mandatos no es una labor de recorte de costos ni tiene por 
objeto reducir los niveles presupuestarios de la Organización. 

 4. Todas las decisiones relativas al proceso se basarán primordialmente en 
el principio del consenso, sin perjuicio del reglamento de la Asamblea General sobre 
la adopción de decisiones. 

 5. Los mandatos delicados desde el punto de vista político, incluidos los 
mandatos de mantenimiento de la paz y la seguridad internacionales y de desarrollo, 
entre otros, no entran en el ámbito del proceso. No se pondrá fin a ningún mandato 
sin el consentimiento de las partes afectadas. 

 6. El examen se limita a los mandatos que tuvieran más de cinco años de 
antigüedad el 16 de septiembre de 2005, fecha de aprobación del Documento Final 
de la Cumbre Mundial. 

 7. Cualquier recurso liberado tras el examen de los mandatos se utilizará en 
el mismo ámbito, salvo que los Estados Miembros decidan otra cosa. 

 8. El grupo de trabajo oficioso a nivel de expertos será el mecanismo 
adecuado para efectuar el examen sustantivo de los mandatos y presentar un informe 
al grupo de trabajo oficioso del pleno. Al llevar a cabo esa tarea, el grupo de trabajo 
a nivel de expertos confiará a las comisiones principales de la Asamblea el examen 
sustantivo de los mandatos comprendidos en sus ámbitos de actividad respectivos. 

 9. Se invita al Consejo de Seguridad y al Consejo Económico y Social a 
seguir los mismos principios a que hemos hecho referencia en sus exámenes 
respectivos de los mandatos. 

 El Comité Conjunto de Coordinación tiene la voluntad de seguir participando 
de forma activa y constructiva en el proceso de examen de los mandatos, en el 
entendimiento de que tomará en consideración los intereses y las inquietudes de 
todos los Estados Miembros y tendrá por objetivo último aumentar la eficacia de la 
Organización y su capacidad para hacer frente a los problemas a que se enfrenta, en 
lugar de tratar de reducir sus gastos y el monto de su presupuesto. 

 El Comité le reitera su apoyo en éste y los demás procesos que está llevando a 
cabo la Asamblea General, bajo su competente dirección. Del mismo modo, 
renovamos nuestra adhesión al multilateralismo y los valores y los principios de la 
Carta de las Naciones Unidas. 
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 Por último, le agradeceríamos que tuviera a bien hacer distribuir la presente 
carta a todos los Estados Miembros como documento de la Asamblea General. 
 

(Firmado) Excmo. Sr. Rodrigo Malmierca Díaz 
Embajador Extraordinario y Plenipotenciario  

Representante Permanente de la República de Cuba  
ante las Naciones Unidas 

(Firmado) Excmo. Sr. Dumisani Shadrack Kumalo 
Embajador Extraordinario y Plenipotenciario 

Representante Permanente de la República de Sudáfrica 
ante las Naciones Unidas 

 


